
 

16 de mayo de 2017  

 

MAYO DEMOLEDOR 

Compañeros y compañeras,  

El pasado día 3 de mayo, desde CCOO hacíamos llegar a la dirección de Indra la nota adjunta, donde solicitábamos 

fijar un encuentro para suscribir un acuerdo que garantice nuestros puestos de trabajo y nuestras condiciones labo-

rales en Indra (https://www.ccoo-servicios.es/tecnocom/html/39539.html). 

 

Pues bien, desde ese día hasta hoy, Tecnocom*1 

ha ejecutado 11 despidos: 10 en TGS y 1 

en TTE. 
 

Tras 25 despidos en el primer trimestre del año 

(recordad que más de 30 al trimestre, supondría la 

obligatoriedad de apertura de un ERE), nos alegró 

comprobar los 0 despidos realizados durante el mes 

de abril.  

Esperábamos que la empresa continuara con esa iner-

cia, en aras de poder negociar con algo de paz ese 

protocolo de empleo con Indra, tan necesario para acabar con la incertidumbre que estamos sufriendo la plantilla 

de Tecnocom. Desgraciadamente este mes de mayo se están centrando en lo que parece ser el desmantelamiento 

de TGS. 

 

El mismo 3 de mayo, Abril-Martorell se dirigía a nosotros con un mensaje de optimismo, donde nos informaba del 

gran abanico de oportunidades que se nos abría y donde nos pedía “colaboración”, “paciencia y buena voluntad” 

durante el proceso de integración. 

Sr. Martorell, no puede usted pedir serenidad y cooperación, al tiempo que desmantela una compañía. No es lo 

mismo la serenidad que la resignación y en Tecnocom no nos resignamos. 

 

Este no es el camino, Sr. Martorell. ¡Así, no! 

 

*1  A tener en cuenta que el día 27/04/2017 se  desarticuló el Consejo de Dirección de Tecnocom y se constituyó uno de nuevo 

a instancias de Indra, con lo cual todas las decisiones y directrices vienen marcadas por la empresa Indra, de la que ya forma-

mos parte. 

 

Saludos, 

Sección Sindical Estatal de Grupo de Tecnocom 
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